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Periódico que no es político; de información en los órdenes

El porvenir de España
-------------------------------------------------------------- ..@1---------------- -—-------------------------------------

El ilustre periodista francés M. F. de Balaglia, co
mo cunbmuaciún de una encuesta que realiza acerca 
de ios problemas actuales de la política internacio
nal, ha publicado la entrevista sostenida con el con
de de Romaíiones acerca del futuro de España. ■

El Conde de Romanones.—Decididamente, señor, 
usted no trata sino- a profetas políticos. He leído con 
muclioe interés su conversación con el cardenal pri
mado de Polonia, y recuerdo, en efecto, que el emi
nente PreJado predijo siempre esta feliz cordialidad 
en ia Europa Central, esa aproximación entre Polo
nia y sus vecinos, que nosotros, los españoles, con
sideramos como uno de los hechos más significativos 
de la hisLonia contemporánea. Pero es preciso que 
me hagáis justicia a mí. ¿No he vaticinado yo el des- 
cnvolviniienlo político de mi patria con Ja misma 
exactitud con que Mgr. Hlong acertó- en sus previ
siones polonesas?

lo.— V erdaucranieiile, ciertas páginas de vuestro 
arucu.p sonre ia L>ict.auura, apureuiuo en 1930, son de 
una c.an. luenuia asommosa. usted hizo constar en
tonces que ms culpas uel regnnen de tuerza de Pri
mo ue mvera caerían sonre el rey de España, y en 
consecuencia, sonre el sistema monárquico, ai cuai, 
por iramciou y por convicción, ha estado usted ads- 
urno,, y aei que mé usted el mas Hel sostén hasta 
esos «-últimos días de la Monarquía» a Jos que us- 
teu na consagrado reo-enteniente un libre tan con- 
moxeuor como revelador. Usted ha denunciado con 
ia misma maestría los orígenes de la Dictadura es
pañola ue 1923 y ha sentiuo la necesidad ue una re- 
v v .u c j o ii. Por lamo, usted no ha desmentido su fe 
en ias ideas liberales, y ha reconocido entre ios 
miembros de la oposición moderada conlia 1'rimo 
de Rivera, a. los jetes futuros de una brillante pri
mavera española. Me parece que ha llegado el mu- 
nicnto en el cual, después de algún tiempo de des- 
oruen, vuestra noble patm recupera el camino de 
la evo-ución orgánica, uniendo la herencia de las nu
bles tradiciones a las aportaciones más preciosas de 
nucsiro tiempo. ¿Eos construc lores de esta nueva 
España, son ios nombres de vuestra ciase? ¿Cual 
sera el porvenir de España, y qué piensa usted dei 
futuro estatuto de Europa? ¿iNueslro Conturente será 
republicano o bárbaro, en otras palabras, será de
mocrático o fascista? y o tendría todavía un montón 
de cuesioncs que exponerle, pues aprovecho con celo 
la opimón de un hombre puht-co como usted, de lar
gos norizonlcs y juicio reilexivuh pero no me atrevo 
ü abusar de su benevolencia. Quien mucho abarca, 
poco aprieta...

El conde de Romanones.—¡Alto! Acaba usted de 
pronunciar la palabra «definitivo» como dijo el otro, 
el crítico bromista de «Chantecler». Los hombres de 
1931 quisieron abarcar demasiado', llegando a la con
junción de elementos heterogéneos, incapaces de go
bernar unidos, puesto que ia mayor parte no son 
capaces de gobernarse a sí mismos. Hubo muchos 
erroi’es en todos los sectores al preparar el terreno 
a la República en un país tan profundametite ligado 
a la realeza como España. No obstante haber du
rado esos preparativos mvolmitarios, diez años, des
pués de ties de locura anlinaoíonal, antirreligiosa, 
antieconómica y antipolítica, el régimen establecido 
en 1931 se haba con el agua al cuello.

Yo.—¿Os parece, pues, próxima la hora de los ad
versarios de este régimen?

El conde de Romauones.—Lo ignoro. De momento 
Lodos nosotros apoyamos ios notables esfuerzos del 
señor bamper y de sus colaboradores-, que se resig
nan a realizar mía labor ingrata, poco brillante, pe
ro necesaria: liquidar la triste herencia del interreg
no socialista y sectar-o. Pero, pura abordar la obra 
dél renacimiento constructivo, será necesario un Go
bierno en el que ios elementos conservadores y libe
rales. esten ampliamente representados. Entre tanto 
¡os iviimstcrius Lerrpux y bamper limpian de escom
bros el terreno. Las lalaciones entre el Estado y la 
Iglesia han vuelto a la normalidad, habiendo sido re
parada la mjusLicia cometida con nuestro clero ru
ral. Ha sido tanto una medida de prudencia como 
acto dé equidad, pues expoliando a esos sacei'dotes 
de sus miseras rentas, se les lanzaba hacia la revo
lución. La miseria de los curas de aldea contribuyó 
poderosamente al cutacldsnio de la Monarquía y cons
tituye una enlennedad crónica para todo otro régi
men. También la cuestión de la enseñanza está en 
vías de ser regulada. Aquí el fanatismo del señor 
Azaña ha causado estragos casi irreparables. Usted 
sube que soy un viejo liberal. Nadie me supondrá 
sospechoso ue «clerical» o «reaccionario». Es en nom
bre de los principios de la libertad de conciencia por 
lo que yo deploro las estúpidas persecuciones diri
gidas contra la enseñanza de las Ordenes religiosas 
y los actos de brutalidad, de los cuales los profeso
res y los estudiantes católicos, o simplemente refrac- 
lar.os al socialismo nulitunto, han sido víctimas. Aho
ra los más graves obstáculos para una empresa in
tegrante de la nación, han desaparecido. La segun
da parte de nuestra renovación puede comenzar.

Yó.—Para esta renovación ¿preconiza usted un 
plan concreto, una. suerte «piatiletka» española? ¿ Y 
qué sistema político cree usted más apto para reali
zarla?

El conde de Romanones.-—No creo en los sistemas, 
pues sólo tengo confianza, en los hombres escogidos 
y desconfío de las fórmulas. Es1 posible que otros 
pueblos tengan necesidad de planes gigantescos eje
cutados por Gobiernos autoritarios y por masas cie
gamente sumisas. Sin embargo, mi país no soporta 
la tiranía proceda de derecha o de izquierda, preva
lezca por una ideología o apóyese francamente' ep ¡a 
fuerza. En mi patria, toda dip^adura de un hombre 
o de un partido e^ CQndpnada a morir míseramente. 
Efíto es lo que pos hqce y es 1O' que nos permitir^, 
tener, en fin, después de algunas luchas, de las cua
les desembocaremos favorablemente en la buena 
causa, no hay duda, una democracia juiciosa, reju
venecida, y al mismo tiempo respetuosa con nuestro 
glorioso pasado, de donde deducirá, su fuerza y su 
razón de ser. Con algunas modificaciones,, nuestra 
Constitución podrá encuadrar una vida política afor-

tunada y fértil. Las Cortes interpretan con bastante 
fidelidad la voluntad de la nación. Esta voluntad, 
por otra parte, se orienta cada vez más hacia los par
tidos moderados. Nosotros tenemos jefes y recur
sos inagotables. Nuestro solo enemigo peligroso es la 
anarquía social y el separatismo, que amenaza ia 
unidad y la grandeza del país, el desenvolvimiento 
de nuestra economía y la paz de lu vida cotidiana. 
Pero nosotros venceremos esas difeultades que son 
ahora bastante menores que hace un año.

Yo.— Por tanto, ustedes no tendrán que recurrir a
los medios violentos m a la severa disciplina 
fascismo español.

ni uunue de Romanoiies.—En un momento 
ios medios violentos pueden imponerse en las 
urau us mas áutenUcas. Suiza no ha vacilado

de un

ai suprmur los desórdenes. Una España liberal no 
sq>-iuiiuuria, pues, toiierar la unaiquía y la revuelta. 
Peno lo que mstingue las memuas protectoras de una 
ueniocracia ue los métodos guberiiainentales de una 
dictadura, es que las primeras no son sino lo peor 
que pueue suceder provisionalmente, mientras que
las segundas se ejercen sin mlerrupc.ón durante lar

de la actividad mundial científica, literaria etcétera
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SIMILES
Falita L a coníiama 

en «La confianza».
(Sánchez Guerra).

Cuando esta frase iué pro- 
muiciada por el que fue jefe del 
partiao liberal-conservador y su
cesor de Dato, que hacia su pro-

do edificio, se introdujeran su
brepticiamente' en él por los res-
quicios, y a hurtadillas, y se. apo
deraron del b-otín con '
consecuencias

todas sus

Dos anos bastaron 
la luemez viniese a ia

para que
mente en

¿esiun ue te lepubiicana en aquel loquecida del somnoliento y des-
discurso del teatro de la Zarzue

dudo, la iniciación mas electiva v efi- UtílllU- ' *
jumiLti ' caz ’Liaj‘ia Revái’ a jposibiliuaaes

’ hasta entonces nunca sospecha
das una revolución en España, 
que todas las propagandas has
ta entonces realizadas, una ova
ción cerrada souo en toúos los 
ámbitos del amplio local, ocupa-

pieriuse ue ia amaiga pesadilla en 
que ie sumieian ios embaucado 
res, viendo cómo su no^ar, su 
hacienda, sus energías espuiitua- 
les y materiales, sus vitales tuer
zas hacían sido destruidas por 
completo. Mas uu era esto sólo 
todo. Uu.andu reacciona, cuando 
se pune en pie para deiender to
do ese Lesoiu eopimual y mate
rial, que se le ha arrebatado, que 
ha visto arrumbarse en poco

। aquella frase que hemos comen - 
1 tado, modesta, pero sinceramen
te.

Y' es que, según una apoteg
ma de Hipócrates, «si mí lio, simi- 
libus curantur»; las mismas cau
sas producen idénticos efectos, si 
bien otros médicos opinan que 
«contraria contraréis curantur», 
muclias dolencias se curan con 
remedios contrarios a La misma.

«Inteligenti panca». Símiles, 
que dicen los clásicos.

B. M.

- - ---------- -- -- a
gos anos. Hay entre los dos medios de emplear la’ü0 Por «^i'vmures» o subditos 
tuerza y la reslriccion, la misma diferencia que en-' de una Monarquía secular, subr 
tre un padre tierno que nial de su grado, adumiislra' Layándola. ¿l¿ue signuicaba es- 
cxcepcLoimhnente una luida paliza a su cliiquhlo pí- tor La nase ai erada, como de tiempo, se encuentra con" que 
CíU'ü v un pedagoño sádico aue neea a sus alnmims ......a- . _______ , . . í uquien ae prometió paz y tranqui-caro y un pedagogo sádico que pega a sus almnnos
por convicción y por placer. Volviendo al fascismo, 
nay demasiadas cosas, divergentes agrupados bajo 
esta denominación común. Yo siento una viva admi-, 
ración por la obra de Mussilin, pero no aprecio sino 
nicdianamenl.e ciertas copias de fascismo italiano 
es tullecidas en oíros países europeos; sea ccmo sea, 
nosotros no queremos un fascismo español.

• ■..........   -.un, una restauración monárquica.
iL coime uu Liumuuuiics.—ivu us este ui muinento. 

Uswu uunoce ims senumienLus ue leaj nuefidau ai 
ruj y suuu que considero ia Monarquía coiisinucio- 
nai uuinu ei rey.inen mas beneficioso para un pauia. 
ruru ci momeiibu ue una restauración uu ñu nuguao. 
ixcsiauimcumos ames que lodu el urdeh, lunuuiuos 
ias bases ue una España moderna, desenvo.vamos 
nuestra economía nucioíiai y, sume iodo, inspiremos

quien saiia; intencionada, tanto
por ia autoimad ue quien ia pro- 
leTia, como por su signuicación 
misma, reilejaba un estado de 
opiniun' latente. 1 ese estado

lidad; quien oírecié una Repú
blica conservadora, toma la plu
ma y, a modo ue hábil leguleyo, 
que w de vidente estadista, es-

¿SE SUICIDARA EL 
SOL?

a nuestra juveuiuu ese espíritu de paUiousmu y de * odiosidad a ese régimen que 
S : ■ - uun m que una suleudun Ue ias pruebas |tenia la mll eu al ei 
mas nnprusiuniimus. Después, ya veremos, uu aquí ■ > . r
a algunos uños, la nación puura pronunciarse lime-, o desconocimiento, más
nieme sume lu lurmu do guhierno que ella desea, |‘en, ae b* realidad viva de Es- 
Lstcd que colecciona pruleclas, anóteio hen: vera Y'Sña.

era mas úe incomodidad que de I crine unas cuartillas apostillan- 
rebeidia; mas de descontento que ' do una ley, que es el reilejo 
dé ammadversióu al régimen; I expresión genuma de la opinión 
unís como iprotesia de los aéu- I pública, en >as que si no pone el 
sos cometidos por una dictadu- vel0 a eaa Glsposil.ion> estaulece 
ra yue por no saber pulsar »laudas y reparos que en su alto 
opmion, resultó molesta x per- lesplntu se suscitaron, Hijos, sm 
turbadora y por una larga expe- i j । . .i , .i. 'duda, de preociupaciones nacidasriencia de abuso ue poder de los i ,v , de anteriores compromisos con-pohticos encumbrados, que por , - . \ .• - r . Uaidos precisamente para arn-

usieu, entonces, que Españ a votara por la lurmula ! En aquella tarde, pues y con 
que jumas ha úesmeimau durante tos siglos de su esta Imse, que fue como' levul- 
mstoria inagmiica: (Munuiquia corislituciunal, pero - -

. bar al puerto.
Entonces se incita la contro

versia, como se incitó con una
sentencia en 
sa grave que 
la discusión.

tiempo de La fanio- 
comentamos; surge 
y si no se pronun-

nu n'/sn. i ncmmutuqiunai, perú 81vo 6f CüUlü j i Cla esa írase de «ha tallado
no uespotismo; nuejidad a la religión católica, puro , ■ u +• . i-
no clericalismo; democracia, pero no Urania de lu^0^» ^hienzo a mostrarse en Ja confianza en «La confianza», 
plebe; Lbei lad individual, pero no anarquía; respe-|ca 'e movimiento hostil al que se ejecuta, sacando del palenque 
uu a las iradicioncs luuaics., pero nada ae supuruus-' basta entonces había tenido uo al que precisamente encarne, co 
mu, contacto estrecho con las grandes corrientes eu-' sólo la confianza, sino las sim- mo «único» superviviente esa 
rupeas, pero sm renegar de ia aportación, dos veces'natías de su pueblo, 
imienuria, de nuestra propia civilización inérica. I l '*,, t1U.-1U a emú Eurtpa, uu * que Espala seguir! "nid" a,£1 dlscur8° P™" 
rá siendo una de las principales potencias,, a núes-inunuia , eu ' mencia, en el que 
Ira mus grande patria común, ¿qué suerte le predice,se oírecla traer una Reipública 
usted., señor presidente? j conservadoBa, para reparar tan-

El conde ue Romanones.— ¿Democrática o fascis-, tas injusticias cometidas, y a 
la, republicana o báiharu? Este es el dilema que mu otro en el Ateneo, en el que se

1 República, conservadora, engen- 
dradora de paz, justicia y pro- 
gneso.

El movimiento que se iha ini
ciado por la opinión pública alio-

NiUEVA Y 0RK.—Recibimos 
el comunicado de que el doctor 
Walter Baade, del Ubservaitorio 
del Monte Wilson, y el doctor 
Eñtz Zwicky, del Instituto de 
Tecnología de California, expo
nen en la «PEysical Review» 
una ciuiúosa y divertida teoría, 
según la cual el sol podría even- 
tuamente '«laui-c^dafse» ¡al e^sta- 
llar y calentar íoda la tierra, 
así como todo el sistema solar.

Esta teoría, es del todo opues
ta a la universalmente conocida 
de que el astro rey morirá de 
vejez, enfriándose, en cuyo caso 
el Mundo entero se convertiría 
en un desierto de hieló.

Los dos sabios piensan que es 
piosible que cualquiejr austro, 
comprendido el sol, estalle en 
tiempo más o menos lejano, y 
Las conseciuencias serían de aca
rrear el fin del Mundo, no por 
refrigeración glacial, sino por 
un cataclismo de fuego.

habéis sugerido. Pues bien, yo, mconegUjle puriiua- 
r o de jas soluciones inleimedius, me niego a aceptar 
una sume.un «luiul» en iilngunu de los dos sentidos. 
Ei oeste ue nuestro Continente seguirá adicto a las 
loiinas paiiumenlariOs y democi'áticas. Las refor
mas sun inevitables, pero ellos no ¡mpeduán que sub
sistan los principios generales que han engrandecido 
u Eranciu y u Inglaterra El régimen ae los dos 
grandes países oucideniales, mostrara du lo que es 
capuz, saliendo victorioso de ía crisis económica ac-: eficaces para que la opinión pú- 
ral. Lus tonda, libres su levatanron sensiblemem, yj venia en8artando rom0 

Le con mas rapidez de su apuro financiero que las1 • , , J
imeioiies uondumdas por dkíaaures. Esa foml.cará =n ““ í°sar10 t08 y
lu democracia moderada. A los campeones de Ja lu- descalabros que La nación venía 
cha tic clases no les está permitida ninguna ilusión. 1 sufriendo desde L899 acá, se sin- 
Su papel ha Lurminado; la 11 Internacional ha vivido I fiera capacitada para decretar por

propugnó por hacer desaparecer 
las grandes lacras sociales del 
hambre, por el p.aio obrero que 
se iniciaba, y los grandes latro
cinios de los monopolios para 
traer la paz a los espíritus y la 
justicia (iiaia todos por igual, al 
pueblo, fueron los revulsivos más

ra, es igual que 
aiquel entonces.

Otros hombres 
predicando solo,

el iniciado en

vienen, no ya 
como aquellos

Robo de documentos 
al Almirantazgo

y la 111 Internacional no extenderá jamás su r 11. . sí y ante si uu cambio de postu- 
mús allá de las fronteras rusas (en donde me pare- ra qUe viniera a mmÁiar tanto 
ce sólidamente instalada). Los demócratas tendrán1 ma| 
que recoger (y seguramente habrán recogido) una en- ‘ 
señaliza imperativa, deducida de lu experiencia re-' 
cieiilu: deben romper las cadenas que les han soste-1 w
nido ligados al más bajo materialismo. Respetarán los expertos iiue la ponían alerta ' 
mas todavía que como lo nan hecho hasta estos út-

otros, la necesidad de reivindicar 
los derechos conculcados y ai’re- 
batados a todos los ciudadanos, 
sino devolviéndolos de heciho con 
las leyes de haberes del clero, de 
amnistía, de la devolución de las 
fincas rústicas arrebatadas «al 
irato», por el sólo hecho de per
tenecer a una clase social; la de 
huelgas, la de Jurados mixtos, 
'etcétera.
1 Y hombres tan perspicaces co

LONDRES.—Ha circulado el 
rumor de que un cofre que con
tenía documentos de importan
cia del Almirantazgo habíla, dies- 

i aparecido entre Londres y Ports 
mouth, al ser trasladado a etsle 
último punto.

Según se afirma, ei uofne des
aparecido conté n í a informes

mo Romanones, afirman que nos 
I encontramos en momentos críti- 

Ni sirvieron condescendencias 'cas y difíciles; tan cautos como 
ni se avino a reconvenciones de Manolo Bueno, aseguran que la ।

muy importantes relativos a los
ensayos de nuevos barcos y cu
ñones.

A-cei'oa do este rumor, esta
. ■ । , República, ehas agotando sus re- larde sé ha declarado en el Al-

sobre los grandes. trastornos y I servas; tan violentos como Ho-„ r i i
. 1- । - pstra°‘os «iiip ti'npn a mía mapíAn 1 ■ ■ i i i , i ^^hntiazgo (jue en dicho lugarciones y deostraran al mundo, por su actividad que est e traen a una nación nono Maura, vislumbran la de- i . . , ■ i

lu üherlad v lu fe relieiosa nn s» AYpinxzon el cambio de régimen, ya que en cepción del pueblo ante solucio- ‘ re(,ll3,lü0 notl( ia' ál
ese río revuelto de ambiciones, *nes tan desconcertantes; tan apa-I ^ma ac,ea*ea desaparición

| s ion ados como Migue! Maura, te- ' l^ocuiueutl°s.
men por la vida de «su obra re- 0 r., „

.volutionxia», y todos J

timos tiempos, las tradiciones históricas de las na-

la libertad y 1a fe religiosa no so excluyen apenas 
la una y la otra.

ü o.—Pery usted reivindica para la democracia al- saltan con agilidad los pescade-
gunos rasgos que generalmente distinguen a los re res que se levantan con la pre-
gímenes autoritarios. Reto al materialismo^ respeto sa, y
al pasado, alianza con la Iglesia: es el programa y Ja decirse, si te he visto 
r;17í)D IIP P Y i Q I í.»nz‘l n lo mnxrnn ,1 , . . ,1 . irazón de existencia, de la mayor parte de las dicta
duras.

El conde de Romanones.—Demócrata, he ahí mi 
axioma, yo quiero hombres e ideas y no sistemas. 
Nada nos impide tomar de los dictadores lo que de 
ellos sea mejor, y adaptar esos pensamientos a ias 
formas de la democracia. Por tanto, yo me niego a 
admitir una conexión intrínseca entre el régimen, di
gamos fascista y el espiritualismo, y aun la religión 
y la tradición. Todo lo contrario, los dictadores son 
revolucionarios por naturale^a p irrespetuosos por 
innata inclinación. Cesan de ser regímenes puramen
te dictatoria1 es desde que reconocen sinceramente 
otra antoriGad más elevada que la del jefe del par 
Litio dominante, poderes, inmateríafes, internaciona 
les o alejados por el tiempo, desprovistos de fuerza 
palpable. El fasuisrno ilaiiapu, c. Estado corporativo 
aqsjnaco, el régimen del general Carmona y de Sa- 
lazar, no son tiranías, ya que se inclinan ante Ja re
ligión y ante la historia. Pero hay otras dictaduras 
que suboidman todo a .a voluntad despótica de up 
solo individuo Estos entran forzosamente en ponflic-
lo con lu religión, q: no es de este mundo y con

y que desipuée, como suele
no me

acuerdo. K1 ipueblo, sieimpre irre
flexivo, voluble, y como latino। dado a las aventuras y novele- 

1 rías, apro ve; lió unas «elecciónes 
municipales», y aunq^ no volcó 
todos sus yqtas, ni mucho me
nos, en favor de ese salto en las 
tinieblas, dió los bastantes^ 
embargo, para que un os cuantos 
que merodeab^a el resquebraja-

un estado de ánimo que rea-1 
ponde al conveuuimiento> íntimo

o ' de que venios agotando las ener I 
(gW de un sistema que, ipor mal 
orientado, va deoayendo acelera
damente. Lan sólo failta el que 
otras elecriones, también nmni-
cipáles, vengan, para que el país 
diga, como éñtonceia, su última 
palabra, y quizá también repita 
dq inaneia bien contundente,

Se ruega a nuestros suscrip- 
tores que, al cambiar de re

sidencia o destino, lo partí 
cipen a la Administración 
de este periódico, a fin de 
que el periódico llegue a po
der dei lector, y no sufra 

interrupción ei servico.

cluyep infaUbleplenete en el materialisr m. Vea us
ted los ejemplos en Rusia, en Alemania, y en Tur
quía.

Yo.—Sin embargo, usted no dudará del idealismo 
que inspira a los jefes de esos países...

El conde de Romanones.—Es por lo que yo supon
go que el bolchevismo y el nacionalsocialismo dura-
rán en Rusia y en Alemania, como Mustafá Kemal se■ i i * ' ' > t di xx*XVIUOLut J.¿I LALlllcll

ia tradición que no es mas de nuestro mundo con- mantendrá en Turquía. .Pues si las bayonetas, si la 
temporáneo; y con el culto de la fuerza brutal, con- violencia, y Ja opresión sirven para establecer un ré-

gimen, para conservar el poder» es necesario apKj- 
yarse sobre ideas y adquirir al consentimiento de lu 
nación. La idea maestra de la razón política españo
la se resume en oslas palabras: libertad, tradición. 
A osla divisa me ha consagrado durante mi larga 
carrera. A ella debe España rehacerse siempre, des
pués de Jos más grandes cataclismos. Esa es la más 
noble herencia de nuestros antepasados, y prenda, 
la finalidad de nuestro porvenir.

' Fr. DE BATAGUA

M.C.D. 2022



DE ENCICLOPEDIA JURIDICA

Qué son penas y correcciones
El lenguaje cpmún, de cuyo im- meramente gubernativo o discipli-. minislrativa o disciplinaria, y esta 

perio no nos podemos librar nadie,1 nario por una de las autoridades de misma separación, la cual, pura los 
ni siquiera los legisladores, aun etiLe urden—un Ayuniumienlo o un üe.incuenies nulilaies, es también
cuando arrogantemente lo preten
dan y lo manden, llama, en electo, 
«pena» (si bien emplea la misma 
voz también en otras acepciones) a 
toda reacción ejercitada por alguien 
contra otro u olios individuos mas 
débiles que quien la impone, y los 
cuales la sufren por consecuencia 
de omisiones o de hechos propios— 
a veces, hasta por los ajenos—cuya 
práctica estima inconveniente 
aquél, es decir, el más poderoso. La 
pena a diferencia de los sufrimien
tos, males o privaciones de un bien 
derivados de cualquier desgracia (de 
un acontecimiento meramente natu
ral, por ejemplo), representa un pa
decimiento infligido conscia y vo
luntariamente por alguna persona a 
otra u otras personas, como contra
acción a cierta forma de conducta 
igualmente voluntaria, de éstos; y 
a todas las conlraacciones de tai 
linaje, sean las que sean e impón
galas quien quiera, se puede y se 
suele dar el nombre de «penas». So
bre todo, se aplica esta denomina
ción a las contraacciones prove
nientes de las autoridades del Es- 
lado, funcionarios u órganos de los • 
Poderes públicos, sean los que sean, 
sin reservarla exclusivamente para 
las contraacciones dimanadas de la 
autoridad judicial cuando obra con 
carácter de tal.

El Código de Justicia militar dis
pone: «Sólo se repeturán penas las 
impuestas por los tribunales en vir
tud de procedimiento judicial», aña
diendo que «las correcciones que se 
impongan gubernativa o disciplina-1 
riamente no se considerarán penas,; 
por más que sean de la misma na-1 
turaleza que las establecidas en es
ta ley». Y lo mismo exactamente 
declara en Código penal de la Mari
na de guerra.

Todo esto provoca un simiúmero
de observaciones y dudas, de las' tenciaria en virtud de las atribucio-
cuales no puede darse cuenta com
pleta y detallada ahora. Pero las de 
más bullo no deben ser calladas.

Por de pronto, la redacción mis
ma de las ■ leyes que se acaban de 
citar ofrece de por sí suficiente 

confu- 
otras

margen para la confusión, 
sión que corroboran también 
leyes y que es un índice bien claro 
del desconcierto que reina de igual 
modo en la doctrina. En efecto, ¿qué 
se quiere significar cuando se dice 
que no se reputarán, o no se consi
derarán penas las «correcciones» 
aludidas y todas las demás priva
ciones o mermas de derechos decre
tadas por vía administrativa o dis
ciplinaria, no judicial? ¿Es que en 
realidad son tales penas, y sólo se 
las quiere despojar de tal nombre 
por alguna razón o exigencia mera
mente exterior, que no afecta a su 
sustancia? Eso es Jo que parece, lo-! tención y la prisión meramente ad-
da vez que semejantes privaciones 
o correcciones pueden ser de la 
misma naturaleza que las penas de
claradas tales, por la ley, sin que en
tre unas y otras exista otra dife
rencia sino la que se deriva de las 
autoridades que las imponen, judi
ciales en un caso y administrativas 
o gubernativas en otro, y del proce
dimiento respectivamente empleado 
por las mismas, a saber; procedi
miento judicial o jurisdiccional y 
procedimiento no jurisdiccional, ad
ministrativo o discrecional. Pues, 
¿quién encontrará la menor distin
ción de contenido y sustancia, en 
vez de una distinción puramente 
conceptual y formal, verbigracia, 
de un dado, entre una multa impues
ta como pena por los tribunales de 
una jurisdicción penal, sea ordina
ria o especial—como las^ militares, 
supongamos—, con arreglo a lo, pre
ceptuado previamente por un Códi
go u otra ley penal—Código penal 
común, ley de Contrabando1 y de
fraudación, etc.—, y de otro lado, 
una multa impuesta con carácter

uicaiae, sin contar con que la mis
ma facultad se reconoce a los alcal
aes—y a ¿¡os gubernuaures—en otras 
leyes, como en lu ue 23 de julio m 
fyUd pura la represión de la vagan
cia y tu mendicidad de ios menores 
de diez y seis años, articulo 7.°), un 
ministro de la Gobernación (aiiicu- 

Jos 133 y siguientes de dicha ley Pro
vincial) o de olio rumo (en virtud 
de disposiciones múltiples, como, 
verbigracia, el ministro de Fomen 

i tu, a tenor de los arts. 170, 183 y 18' 
del reglamento de 24 de febrero uc 
1912 dictando reglas para lu aplica 
ción de la ley de 14 de mayo de 19ub 
sobre registro1 e inspeccióu de las 
empresas de seguros), una Junta del 
Censo (art. 75 de la ley Electoral, 
de 1907), un tribunal de disciplina 
o lu Dirección general de Prisiones 
con respecto' a los. funcionarios de 
este rumo (art. 33, núm. l.°, del 
R. D. de 5 de mayo de 1913 sobre 

I organización del personal, régimen ; i
I y funcionamiento de las prisionesj, 
| o un delegado de Hacienda, por

ejemplo—, ora lo hagan en virtud 
de facultades discrecionales, o bien 
conforme a preceptos taxativamente 
fijados en alguna disposición legal? 
¿Quién tampoco hallará diversidad 
de contenido esencial) entre la pri
sión preventiva o provisional, que 
legalmente, según se ha visto, no 
está reconocida como pena, y la 
prisión mayor o la correccional del 
Código penal común, o la prisión 
militar mayor, menor y correccio
nal de dos Códigos militares, que co
mo penas están incluidas en ellos; 
entre la reclusión, pena, que sufre 
un condenado judicialmente a la 
misma por tribunales verdaderos, 
ya de la jurisdicción ordinaria o ya 
de la militar, y la reclusión en cel
da de castigo que a ese mismo con
denado le pueden imponer los em
pleados de la administración peni-

nes que al efecto les otorgan los re
glamentos correspondientes (como, 
por ejemplo, el R. D. de 3 de junio 
de 1901 sobre cumplimiento de lias 
penas de privación de libertad con 
arreglo al sistema progresivo, ar
tículo 2-í); entre el arresto, pena, de 
estos mismos Códigos—arresto ma
yor, menor o militar—, decretado 
con arreglo a sus prescripciones por 
tribunales verdaderos, que siguen 
normas procesales fijas, y el arres
to disciplinario o el gubernativo, no 
penal, impuesto más o menos dis
crecionalmente por autoridades, lo 
mismo del orden civil que del mili
tar, como,, verbigracia, un goberna
dor de provincia, y hasta un alcal
de, un tribunal o juzgado, una au
toridad militar, un Consejo de la 
misma clase, un jefe o un oficial 
competentes para ello; entre la de- 

minisirativas, autorizadas y regu
ladas por la Constitución y las le
yes, y la detención judicial o penal 
que, como pena, o a lo menos como 
equivalente de pena aparece algu
nas veces en éstas,, como, verbigra
cia, en el art. 50 del Código penal 
común; entre la suspensión de suel
do, empleo, cargo, oficio o profe
sión, impuesta, como sanción, corree 
ción o medida gubernativa, admi
nistrativa o disciplinaria, aun por 
autoridades judiciales, y hasta con 
arreglo a las leyes estrictamente pe
nales, y esa misma suspensión, de
cretada jurisdicciotnalmente, como 
pena propiamente dicha; entré la re
prensión administrativa o discipli
naria, y la reprensión penal; entre 
el destierro oomo medida de orden 
público, decretada discrecionalmon- 
te por una autoridad administrati
va, y el destierro impuesto como 
pena por autoridad judicial y pre
vio procedimiento de igual índole; 
entre la cesantía, destitución, ex
pulsión o separación del servicio, 
que es a menudo una sanción ad

una pena, a veces principal y a ve
ces accesoria; entre el destino u un 
Cuerpo de disciplmah pena, según el 
Código de Justicia militar, y el des
tino a un Cuerpo de disciplina, shu- 
pie corrección, conforme al 
Código, etc., etc.?

nú uiumuu cumumdad de 
ie¿a esta reconocida hasta 

misino

uuiuru-
pLM' c.

lenguaje legal, el cual no encuentra 
iimao uc desasirse üe una. Notumus 
--lúe ius mallas, arrestos, pribiuncs, 
ueiuacianes, aesiierros, suspcnsiu- 
nus y ucinas privaciones Ue ucrc- 
ciios nnp uestes gubernativa, puii- 
ciad o aiscipimariumeiile, carecen de 
un nombre común característico que 
ius designe, rar eso liemos encon
trado la redacción, realmente sm- 
guiar, de jos citados artículos de 
ios Códigos mililai'es, cuyos autores 
se ven obligados a eluda el usu de 
una denominación que no tienen y 
que les haría, sin duda, mucha fal
la. Si solamente son penas los (di
gamos «sanciones», como Léiumnu 
genérico, y por no tener otro me
jor) impuestas por los tribunales 
(del orden o jurisdicción criminal, 
pues también los del orden civil ha
cen uso de sanciones, conforme he- 

|mos visto) en vú tud de procedimiei.- 
lo judicial, y el nombre que se les 
du no cuadra a otras sanciones, si
no que lo monopolizan ellas, ¿a qué 
entonces andar formulando disposi
ciones ociosas?

El motivo es que toda sanción le
gal—y aun toda sanción extrale
gal—es una verdadera pena, siendo 
indiferente que la decreten unas u 
otras autoridades; y por ser lanibién 
penas las sanciones administrativas 
y disciplinarias, sustancialmente 
idénticas a las sanciones jurisdiccio
nales del orden criminal, el nombre 
de pena es el que se les aplica, in 
cluso por los que desearían que las 
cosas ocurrieran de modo distinto a 
como ocurren. «Penas» Jas denomi
nan, en efecto, a menudo algunas 
leyes: por ejemplo, la de Orden pú-
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Francisco Ortiz Angulo
Avenida Pí Margal), núm. 18, piso segundo, núm. 4 

Proveedor de la Administración del Crédito 
Militar Comercial y de la institución Corpo-
rativa para funcionarios del 

nicipio.
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blico; el Código penal de la Marina logas, o en los reglamentos genera- 
i uc guerra; la ley [Municipal, la ue Jes o particulares de la Administra-
I yuncía de imprenta, de 1683, articu- 
' lu Id (el cual, no obstante tratarse

Los deportes
de (ccorreccionesM impuestos guner- 
nutis ámente, concede contra la re
solución respectiva apelación en am. 
vus uieutos para ame la lurisa.c- 
cióu ordmaria^ u sea unte ej juez ü u  

insiruucmo), ia ley de Cunuuo.anüu 
y uelrauduciun, art 29 (llama upe- 
nu. subsidiaria» ul arios tu o prisión
por msoivencia del reo); el R. D. pa-l lCi ¿i la uiferenoia entre ambos no 
ra la prolección penal üe ios in-m-j bU encuentra por el lado de las son 
tes, aris. 2.°, <.u y 17; el R. D. apro- clones (por el lado de la naluruiuzu 
bando el reglamento de 24 de cae-1 üe estas), tampoco podrá ser halla
re de 1894 relativo a la contribución ¡ ü u por el respecto üe las infraccio- 
sobre edificios y solaces, ark -8 nc^ o sea por parle de la materia 
(que se sirve üe la palabra «pena-1 que reclama la respectiva sanción, 
lidaü»); el R. D. üe 2 üe febrero de* ya penal, ya disciplinaria, adminis- 
1912 aprobando el reglamento para1 traliva o gubernativa. Mirando el 
lu aplicación de la ley de 14 de asunto con la conveniente atención, 
muyo de 1908 sobre registro e ms- teniendo en cuenta lo que sobre él
pección de las empresas de segu-
ros, arts. 17U y siguientes (que ha- y sobre lodo examinando las pres- 
biun de las. «penalidades» que pue-' cripciones legales respectivas, se ve 
.den imponerse por las responsabili-1 bien la imposibilidad verdadera de 
dades que la ley determina, de las distinguir suslancal, indefectible e 
«sanciones» desque se puede hacer invariablemente, según era obliga- | 
uso y de «penas»), 183 y siguientes do, y no por manera arbitraria, pu-
\donde se emplean ¿as denominacro- 
nes «correcciones» y «penalidad»); 
el R. D. de 
nizando la 
enseñanza, 
(en que se 

5 de mayo de 1913 orga-
inspección de prim.ra 'pete, de las otras violaciones que re
artículos 37 y siguientes1 visten, por el contrallo, sin poder, 
contienen las disposicio-. pasar por otro punto, ni cambiarla 1

nes «penales» y se habla de «pe 1 por otra, índole administrativa, pu
nas»); etc., etc. Pero, ¿qué más? El licial o disciplinaria, y las cuales, 
mismo Código penal común, que ya aun representando una injusticia y
en el núm. 4.° del art. 25 reconoce' requiriendo mía sanción, una puni- 
que ciertas privaciones y reparacio-! c^n 0 represión, no pueden, sin em- 

nes que, según dice, no han de re
putarse penas, se imponen, sin em
bargo, por las leyes civiles en ¡or- 
nía penal, luego, en el art. 625, es
crito precisamente para separar la 
jurisdicción propiamente penal de 
tas atribuciones sancionadoras co-
rrespondientes a las autoridades* gu- mentales que tiene que pasar paia 
bernativas o administrativas, deno-, distinguir, desde este punto de vis- 
mina de un modo expreso «penas» * la, el derecho penal judicial o ju-
a las privaciones que tales autori
dades impongan a sus subordina
dos o administrados, en virtud de 
las facultades que para ello Ies com
petan, ya sean esas facultades dis
crecionales, manifestadas, verbi
gracia, en los bandos de policía y 
buen Gobierno que dicten, ya estén 
legalmente reguladas, por ejemplo, 
en las leyes y Ordenanzas munici- 
pajes, en otras leyes especiales aná-

dión.
nésuiiu, pues, por maiieru muo- 

dumu, a nuestro parecer, que, en e¿ 
lonuo, nmgunu diierencia hay euu c 
ia i unción y el derecho que suelen 
sur mirados como genuma y pro- 
piumeüte penales, y ou^a i unción o 
ucrecho lumbién sancionadores, pe 
ro que no se quieren caliiicar de pu- 
nu.es, sino a lo sumo impropiumen-

exponen los doctos que lo estudian,

ramón  te circunstancial, las violacio
nes criminales, cuyo tratamiento
únicamente al derecho penal com-

bargo, penetrar en el campo estric
tamente penal, ni ser afectadas por
una sanción de las que llevan
adecuado nombre de «penas».

Quienquiera que conozca algo

el

la
materia, o que se ponga a conside
rarla, ' verá, en efecto, los apuros

risdiccional, es decir, el que los par- 
lidarios de la distinción presentan 
como derecho pena] verdadero, del 
que llaman derecho penal adminis
trativo. Pues’ ¿de qué manera y por
qué señales inequívocas podremos
poner a un lado, a fin de entregár
selos al primero, para que las san
cione con penas, las desobediencias, 
verbigracia, por su naturaleza pro
pia, criminales, y al otro lado las 

O
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FUTBOL

LA EXCURSION DEL MADRID
F. C.

A1 querido maestro Angel Cruz 
y Martín, le ha hedió ai señor Use
ra Bugallal, presidente del Madrid,
uns interesantes declaraciones so
bre la excursión de su equipo por
tierras europeas, de las que entre-
sacamos algunos párrafos:

<.—Un éxito deportivo extraordi
nario, nos afirma don Luis Usera. 
¿Quién puede decir lo contrario 
cuando de once partidos—jugados 
seis en Alemania y cinco en Sue
cia—sólo se perdieron dos y se em
paló' uno, triunfando en los ocho 
restantes y siempre contra adversa
rios notabilísimos, muchas veces a 
base de selecciones con elcmentus 
significados en el fútbol germano 
o escandinavo?,

—¿Respondió siempre el equipo?
—Menos en Cliemmilz, en lodus 

ios demás empos el grupo madri
leño ha respondido al prestigio que 
rodea al fútbol español, y que ha 
crecido exti-aordina^iamenle des
pués d.e lo de Florencia. Quizá Gu- 
rruchaga y Olivares, que han al- 

। temado en el centro dei ataque, no 
hayan podido llevai' su labor al tu
no de esplendidez de los demás; 
acasu Hilario tampoco haya podido 
mostrar regularidad porque su jue
go peculiar no pudiera lucir en el 
tono de lucha que imprimían los 
visitados. Pero Valle, en lus últi
mos partidos, los demás en lodos, 
y especialmente Luis Regueiro, Za
mora y Quincoces, se han distin
guido con ej sobresaliente más jus- 
lísimo.

—¿ Económicamente?
—La excursión, desde este pun

to de vista, no ha sido muy fruc
tuosa. En lodos los partidos se nos 
ha pagado una cantidad determina
da,- menos en dos en Alemania, que 
fueron jugados fuera de los contra
lados y al 50 por 100 
c.os. Se han recibido 
ddes; pero los gastos 
mendos. Demasiados 

de los benefi- 
íuertes caiuti- 
han sido tre- 
vi ajes, dema

siados hoteles. Y agreguemos sa
larios', primas, etcétera. En fin, 
que puedo afirmarse, como vulgar
mente se dice, que hemos salido lo 
comido por lo servido.»

F1NAL DEL CAMPEONATO

ÜBRERO

Se jugó la final dei campeonato 
organizado por la Federación De
portiva Ubrera. Se enfrentaron la 
U. D. Girod con la Li. U. Carinen. 
Venció el primero por siete laníos 
a dos, proclamándose, por lo mil
lo, vencedor del torneo.

Arbitró Navarro.

fturania» * nuesiru» auavcipiure» 

uvmaigíMMi un su üurruepoi.atiíkña 

ui nunwrv uu nwtou u apar mau ue

uurítiu», que es ei fío# 

tere permua g reiraM*.

1 desobediencias de orden meramume 
* auniiiiistrutivo o disciplinuru, pura 
I que las leyes y las. aulordades ec
1 usía clase sean las que las lomen a 
1 su cargo? ¿Y cómo hacer esta mis
ma operación con respecto a lu ma
yoría de Jas injusticias, ya sean 
practicadas poi- acción o coinisión, 
ya lo sean por omisión? Las infrac
ciones de sus obligaciones por par
le de los funcionarios públicos,’¿qué 
son: actos criminales o trasgresio- 
nes administrativas o disciplina
rias? ¿Qué es un peculado, una dis
tracción o indebida aplicación de 
fondos públicos, una detención ile
gal, una exacción injusta, una usur
pación de funciones, un acto de re
sistencia contra los mandatos de un 
superior, y tantas otras acciones 
análogas? ¿No son de hecho verda
deros delitos peales, o simples fal
las administrativas, según los ca
sos, 
uno 
fijo?

sin que para calificarlos de lo 
o de lo otro se conozca criterio

Pedro DORADO MONTERO.

M.C.D. 2022



Tercera reflexión... 
el problema

Siéue

¡Avión que le 
a impulso de lu

remontas la violencia, que 
motar! | asesinato vulgar,

¡Ación que subes alio! que de cerebros

elevan hasta el 
propio no más 
enfermos, y no

¿Por qué subes, avión?

¡ Qué de cosas suceden, compañe
ro obrero!, cada día que pasa; mas 
nasta el punto, qut> ya no me atre
vo a aconsejarle que reflexiones.

solamente no lo castigan, sino que 
pomposamente le llaman CRIMEN 
SOCIAL.

Me canso de leer robos yulgares, 
repugnantes asesinatos, asaltos a 
Bancos y establecimientos, y los

Mira, chaval, m e respondió: 
Cuando la soberbia anula la cari
dad, cuando el vicio destruye i a 
virtud y cuando egoísmo del bra
zo de la conveniencia no quieren 
ver más que lu que a ellos les con
viene, es inútil ejj empleo del buen 
juicio, la sabiduría de Ja pruden
cia, ni nada que no sea lo que con
viene al sujeto inductor, y máxime 
cuando en ocasiones como la pre 
sente opera a mansalva con el su
jeto inducido...

Angel HERRA1Z BALLESTERO

Los teatros
MARAVILLAS

¿tara qué vas a trastornar lu ce- ., .. . , ,6 । periódicos señalan muy claramente
retorcí, cosa que fatalmente ocurrí-1 
lia si pensaras con el detenimiemo 
que merecen las cosas que están 
sucediendo.
Esas huelgas absindas, a Lus que 

ducdmcnic le conducen tus dirigen
tes, que son esos señóles a los que 
entregaste cuanto tenías, Ludo lo 
luyo, que coiiSistía únicamente en 
l u trabajo, del que ya no puedes 
uisponer, ,y seguramente lo diste 
con la sana imeiicióu ue mujurur
l u viuu, uu viun.au 
pivuucciun, pura m
uü i.ciiuia y uumo

mesLauíe, que

urru.nauus ¿a 
vivir una vi- 
lai ausuiaa., 

uecesur. ámeme

| que los autores pertenecen a tal 
। Confederación o a tal otra; absorto 
me quedo, pensando cómo puede 
haber gentes ' y compañeros míos 
que se afilien a organizaciones de 
esta índole, pues nunca creí, com
pañero obrero, dieran fuerza a las 
ideas, ni ef ruido seco de las pisto
las, ni e; alarmante tronar de las 
bombas. Si en estos Fan poco sóli 
dos fundamentos se ha de fundar 
la nueva sociedad que ha de regir 
los destinos de mi pueblo, Dios 
bendiga el tiempo, que me hizo vie-

Banco de
España

uu lu puede uuvar u ningún Im 
p acuco, pues la elevación uej, su- 
luiio ocasiona la carencia del pru- 
Uuclo y el producto lo hemos ue 
uu-munm- nosutros, con lu agí avan
te que conviene no Uescouuzcas ce 
que, como esa elevación Uei sa-u- 
ru) aféela uj proauuior, al lumiud^-

LA FOTO-ELECTRICA

Juan Ruu Arias
10, FÜENCaRRAL, 10

M A U R I D

Suscripción de Obligaciones del 
Tesoro al 4,5ü por 100, emisión 

de 18 de julio de 1934

En la susci-jpción celebrada el 
día 18 dea corriente para la adqui
sición de Obiljgiaciouies del Tesoro 
al 4,50 por IDO, ha sido solicitada 
la suma de 655.384.000 pesetas.

Siendo la cnusión anunciada de 
2oU.0uu.000 de pesetas, y aeLendo 
ser respetadas las peticiones por 
cantidades no superiores a 5.0U0 
pesetas, así como también las. sus
cripciones de las Entidades que 
han acreditado el derecho de exen
ción del prorrateo, ha sido fijado 
el coeficiente de 35,44 por 10U, pa-

¿Creerán nuestros lectores que se 
.an acabado los empresarios deci
didos que salen a probad' fortuna 
jii leal "os descreditados y en plena 
canícula?

Pues están en un error.
Ahí tenéis al querido compañero 

a Prensa y aplaudido u ...u í 

Francisco Ramos de Castro, que en 
breve estrenará una (.pampkolada» 
con una compañía a base de Ed- 
mond de Bries, su hermana Mag
da, Lino Rodríguez, su hija, la be
llísima «vedette» Divido, Luisa 
Quirós, Milagros Manón, Luis Man 
zuño y Fernando Meras.

La obra tiene tres actos y lleva 
música dfcl celebrado compusilor 
Modeste Romero.

Se Ulula «El Hogar y la Moda», 
y Maravillas será el teatro donde 
se estrene.

De modo que ¿hfcty o no empresa- 
rius arriesgados y autores que to
cio lo arruslran con tal de amparar 
a unos cuantos artistas? '

AS1UR1A

ie y al iieguuiauLc, eiius ie la cu..-
uuuen a base de la subida del pro-
uuciu que recocen, elauuiaii u ux-

Ampli ación, reproducciones, 
pintar as y toua ciase de retra
tos. iviiumeincus y carnets en 
el acto, ae retrata de día y ue 
nuche. De admiten trabajos pa
ra provincias, zx los señores

ra aquellos otros que han 
uo mayor suma de 5.000

solicita- 
pesetas;

penuen, y al hacer la cuenta del 
cusie uei pruíiucio, nlodificauo por 
ia subida de Lu jornal y aigo tam-

buscnpiores se les nace el 
por loo de rebaja 

— en lus encargus —

zu

bien para ellos, 
usa sunida que 
han Conseguido,

resultanuu que de 
tus dirigentes Le,
esas

gonauas en mítines, 
cuando se comunican 
conviene le lijes su 
contigo, s.e establece 
ellos necesitan algo),

subidas pi e- * 
reuniones y I 
ícontigo (que! 
comunicación 
siempre que 
la pagas tu,

ju, y más quisiera aún serlo, para1 
nu ver las cosas que fuilu.menle

deb-endo advertirse que a los sus- 
criplores por cantidades compren
didas entre 5.500 y 14.000 pesetas, 
a quienes por razón del coeficien
te no alcanza la cifra de 5.000 pe
setas, se les adjudica és-la, conloir- 
me a las bases deii anuncio.

Los señores suscriptores. que len-

Lupe Rivias Cacho continúa triun
fando1 en este coliseo, donde recien- 
temeiiite repuso «El Niño de las 
Coles», alcanzando luda Ja compa
ñía un nueyó éxito.

Y como el conjunto que formó la 
aitista mejicana es muy completi- 
lo y los precios baratísimos, de 
aquí que se cuenten por llenos las 
represenlaciones.

COUSEUiM

han de suceder. ¡ gan solicitada una cantidad supe-

aumentada con la parle pruporcio- 
nal que la codicia del patrono pu

Finalmente, Le diré algu de lo que1 riur a la que les lia sdo adjudica- 
en un pueblo cuicaim a Madna mu 1 da, pueden presentarse desde q í día 
dijo uyei' un compañeru, ya luán- j uel actual, en lus Cajas de este 
bien viejo, que siempre fué buen Banco, provistos del resguardo que 

' se les facilitó en el acto de la sus- _

so en la subida 
da de tu jornala 
te consiguieron.

¿Vale la pena

esa, tan cacaiea- 
que tus dirigentes

de para esto sos-
tener una huelga? Yo creo muy fii- 
memente que no, como también 
creo que esos que se llaman Lus di- 
rigenties, obedecen órdenes que vie
nen de ¡uera, no para conseguir Lu 
perfeccionamienLo, tu mejor modo 
de vivir, etc., y no me meló con 
eso que ellos llaman tu liberación, 
palabra que ellos saben está vacía 
de sentido, pues ellos no hacen más' 
que seguir e¡ eamin.o que les seña | 
lan quienes han decretado la ruina^

anugo míu, y del que uicen que es
tá un poco Locado de la caneza.

Le pregunté: ¿que te parecen, । 
Juan, estas huelgas generales que: 
sistemáticamente sostienen li o 
obreros de los mus enconiracias 
ideologías? Mira, cliavai., me con
testó (aunque nuestra dñerenc.u de 
edad uu es mucha, siempre me lla
mó así), no quiero hablar; nada
quiero decir, pues ¡ uiríu tantas uu । 
sas!; pero no, pues íengu la eviden
cia de que no servirían para nada, 
mas que para que afirmasen esos,
esas gentes, tú ya me 
mi insuficiencia mental; 
gentes que, como ellos, 
cerebru que se alimenta

entiendes, 
les siguen 
tienen uu
con Ideas

de nuestra nación, y al mismo tiem 
po que cumplen órdenes muy con-!

que no digieren, pues sus células

cretas y severas, se aprovechan de 
lo que pueden sacan' en este des
barajuste social. Se mienten, se en-

' cerebrales no segregan la sustancia * 
' precisa para la asimilación.

¿Qué me dices, Juan, del acto d" 
esos obreros, desprendí ndose de

gañan unos a otros, y luego se lia-' sus hijos, sin aceptar el pan que el 
man camaradas; consideran lícita Gobierno les proporcionaba?

1 *!• •t*

Combata, pués, 
la inapetencia 
con Jarabe de

HIPOFOSFIIOS SALUD
y recobrado el apetito 
desaparecerá todo peligro

De uso en fodo tiempo.
Aprobado por la Academia de Medicina.

No se vende o granel.

La Sociedad de Autores y la de. 
Empresarios no cejan en tomar ’ 
acuerdos pura resolver el enojoso 
pleilo que con el «boicot» al maes
tro Guerrero, ha planteado la de 
Profesores de Orquesta.

Nosotros creemos que estos pro-j 
blemas tienen fácil arreglo ponien
do ambas partes litigantes mi pocu 
de buena voluntad.

cripción, a recibir el sobrante que Los coniposilcues que llegan a
les corresponde y el resguardo de
finitivo.

Los susci'iplores por cantidades 
de 51)0 a 5.000 pesetas, también de
berán presentar en estas oficinas 
el resguardo provisional, a fin de 
canjearle por el definitivo.

Madrid, 21 de julio de 1934.— 
P. El Secretario general, JOAQUIN 
ALCAHAZ.

cierta altura, deben de comprender 
que está en su mano proteger cuan
to puedan a los de su profesión, y 
los que militen en la Sociedad de 
Profesóles de Orquesta, dar tam
bién las máximas facilidades.

Pero no esgrimir las armas de la 
intolerancia y de la venganza, con 
los que no se consigue más que en
venenar todas las cuestiones.

X.
A fin de conmemorar el primer 

centenario del nacimiento del ilus
tre repúblico don José Echegaray, 
figura tan notable y destacada en 
las ciencias y en las letras españo
las como en los únales del Banco, 
adoptó el Consejo, y sancionó la 
Junta general en el pasado año, la 
resolución de otorgar un premio de 
5.UU0 pesetas al autor de la obia 
científica o literaria que se consi
dere merecedora de ello y que se 
refiera a la Labor político-económi- # - - -
ua realizada por el insigue patricio, cióu, cómodu formato y reduci-

Para etóiiplir tal acuerdo, el Bau-'do I>rec10' “‘«stituyéu. por de- 
'cirio así, una verdadera revolu
ción en el género editorial.

cu de España abre mi concurso ba
jo las siguientes normas:

Se premiará con la,dicha suma 
de 5.U0U pesetas y 1UU ejemplares 
de su obra (que quedará propiedad 
del Banco), al autor de la que se 
juzgue más estimable y sea elegida 
como tal entre 'todas las que se 
presenten hasta el 31 del próximo 
diciembre, día en que se cerrará el 
plazo de admisión.

La obra de que se trata habrá de 
furiuar un tomo en cuarto menor, 
de unas 200 a 300 páginas impre
sas; tendrá por título «Don José 
Echegaray, economista» y conten
drá un estudio ¿o más. completo y 
documentado posible de su perso
nalidad en tan interesante aspecto.

Bibliografía
LA NOVELA AVENTURA 

Ediciones HYMSA.—Barcelona
Bajo este título, y con crecien

te exilio, viene publicánd'bse una 
niodernisima ciolecición de nove
las de detectiveis y aventuras, las
cuales, [per su lujosa, presenta-

Alternan su publicación en es
ta pr estigiosa colección dos mag
níficas series de novelas lai'gas; 
la titulada OBUAS MAESTRAS 
DR DEiTELTTX ISMü, consagra
da, corno indica su nombre, a 
contener las mejores obras de 
los escritores que, como Edgar 
Waliace, Conan DoyLe, iS. A. 
Stieeiuaai, Sinienon, J. 8, L’tet- 
uher, Agatha GhirisMe, MacDo- 
nald, Openheim, Ruius Ring-, et
cétera, son las primeras firmas 
de la novela emocional, y la 
mundialmente conocida de los 
EPISODIOS DE SENTON BÍLA- 
KÍE, el famoso detective, cuyas

Las cuartillas originales habrán ’ aventuras, llenas de emoción y 
de remitirse al Banco suscritas con '• de ingenio, constituyen Las deli-
un lema, el mismo que, pliego ce- 
irado, se acompañará con el nom
bre del autor. desierto caso de que ningún origi

Oportunamente designará el Ban-
co el Jurado calificador de las obras -Madrid,

nal cumpla las normas indicadas.
30 de julio de 1934.—

presentadas al concurso, reservón- 1 P. El Secretario general, JOAQUIN 
dose aquél la facultad de declararlo' ALCARAZ,

cías de los1 lectores jóvenes de 
«Lia Novela Aventura».

«El misterio de Trafalgar 
Square», de Couts Brisbane, es 
el título del episodio de 'Sexton 
Blake que se ha publicado esta 
semana. En el desarrollo del mis
mo, con motivo del descubri- 
mienlo de un misterioso suceso 
ocurrido en Londres, el lector 
tiene ocasión de deleitarse una 
vez más ante la audacia y la ha
bilidad de este gran detective.

Un nombramiento 
bien merecido

EMILIO THUILLIER HA SIDO 
NOMBRADO SUBDIRECTOR DEL 
CONSERVATORIO DE MUSICA Y 

DEGLAÍM ACION
Uno de los actores españoles que 

pueden resistir Ta comparación con 
los mási eminentes del Extranjero 
es don Emilio Thiullier. Su lina 
sensibilidad antístiioa, su concep
ción clara y exacta del teatro, su

LOS VUELOS A LA ESTRATOS
FERA

Los tripulantes del 
globo del mayor Kep
ner se salvan con los 

paracaídas

Rapid City (Dakota det Norte).- 
El globo del mayor Kepner, que in
tentó ayer su ascensión a la esRa- 
tosfera, después de vai’ias alterna
tivas, y a consecuencia de una des
garradura en la envoltura, comen
zó a descender i'ápidamente cuando
se hallaba a 18.000 metlros de 
tura.

Comoquiera que la velocidad 
ed descenso iba acentuándose,

al

en 
los

pilolos. cuando el globo se hallaba 
a 1.500 metros de altura, decidife-
ron lanzrse al espacio provistos 
paracaídas, consiguiendo llegar 
suelo sin el menor daño, cerca 
Holdredge.

de 
al 
de

Goldredgen (Nebrasca).—A pesar 
de que la barquilla deil globo a la 
estratosfera se ha estrellado, se 
cree que todavía se podrán obtener 
algunos resultados prácticos del 
vuelo. Uno de los instrumentos 
más importantes, un espectrógrafo, 
ha caído fuera de la góndola, des
trozada, y se cree que está intacto.

Es, pues, posible que algunos 
otros instrumentos estén también 
intactos y se puedan obtener algu
nos de los datos registrados duran
te el vuelo.

Cartelera
ESPAÑOL.—7, 

nes del éxitazc 
Poncela, ¡Usted 
jer fatal! A las 
las mujeres.

vasta cultura, 
a la profesión, 
mediante una 
excepcional.

su amor sin limites 
hacen del ilustre co
figura meritisima y

Emilio Thuillier ha dado aj tea
tro su corazón y su cerebro. Sus 
mejores dotes. Y al final de una 
vida de constantes triunfos escéni
cos, Emilio Thuillier ha obtenido 
una recompensa merecidísima, que
es el reconocinúenite «oficial»—el1 

• popular ya se lo había otorgado Es- 
• paña entera—de sus excepcionales 
" virtudes ai'Líslicas y personales.

El ministro de Instrucción pú
blica ha nombrado a don Emilio 
Thuillier subdirector del Conserva-

1 torio de Música y Declamación. Ha 
bastado para ello el que la voz 
emocionada y justa de un periodis
ta—el ilustre, critico teati'aj Victo
rino Tamayo—solicitase tal nombra 
miento. Felicitamos de paso al se
ñor Tamayo y nos felicitamos a 
nosotros mismos por el hecho de 
se rperiodistas. ¡Estamos tan poco 
acostumbrados a que en las altas 
esferas oficiales se oiga la voz des
interesada y noble del periodis
mo!...

El nombramiento producirá un 
gran efecto de simpatía en todos 
los medios artísticos españoles. 
Emiliío Ihuilliei', a más de un ex
celso comediante, es un hombre de 
gran corazón y de amplias cordia
lidades de compañerismo.

Reciba nuestra sincera enhora
buena el ilustre actor español.

237 representacio 
cómico <ie Jardiel 
tiene ojos de mu- 
11, Lo que hablan

ALKAZAR.—A las 7 y 10,45, Mu-
chachas de uniforme.

ASTORIA.—6,45, EJ refugio, 
las 10,45, El Niño de las Coles.

TEATRO CHUECA. — 6,45, . 
gran tacaño. 10,45, Las dé Caín.

A

El

COLIBEUM.— Jueves, 6,45 y 10,45 
reaprece el magno espectáculo de 
Harry Fleming. ,

CIRCO DE PRICE.—El jueves, 
a las 10,30, noche, extraordinario 
eoncurso, campeonato de cante fla
menco y jondo para no profesiona
les. Actuación d'e los ases más fa
mosos. Programa* cumbre.

PALACIO DE LA MUSICA—6,45
y 10,45, El dedo acusador.

JARDIN CINE COYA-8,15, Ba-
jo el cielo de Cuba. 10,45, Bajo 
cielo de Cuba.

CINE DOS DE MAYO.—6,45 
10,45, Carrera triunfal.

CINEMA ARGUELLES.—6,45
10,45, Alnor envíenla.

cl

y

y

APARTADO DE CORREOS 438 
Precio de suocripcién, dos pese

tas al mes.
Toña la correspondencia, al apar

tado núflIOXO 436
Redacción y Administración, Bar 
bieri, número 8.—Teléí. 16858

CINE GENOVA. — 6,30 y 10,30, 
Trata de blancas y Milicia de paz.

AVENIDA.—6,45 y 10,45, Un bre
ve instante.

CAPITOL. — (Sesión continúa). 
Revista. Paramount y Vuelan mis 
canciones.

CINE PADILLA.—Cerrado hasta 
septiembre. Grandes reformas. Nue 
vas butacas.

CINEjMA X—-Los mejores progra- 
¡ mas en el mejor aparato sonoro 
| Secciones a las 6,15 y 10,30.

CINE SAN ISIDRO.—(Carrera de 
San Isidro).—Las mejores películas 
(Miércoles y domingos, estupendos 
bailes, preferidos por las mucha
chas más guapas, que llenan el lo
cal).

PLAYA DE MADRID.—La meior 
de Europa. En la carretera de El 
Pardo, el sitio más sano de Madrid. 
Abierto hasta las ocho de la noche. 
Autobuses cada diez minutos. Ave
nida Dato, número 22.

Máquinas “MAP, para escribir
MAQUINAS DE
ESCRIBIR DE 
OCASION, REPA- i

RACIONES Y 
ACCESORIOS

Caüzares, 2, n 0 e¡lo.
Teléfono 13853

MADRID

ñngel Crecente JVIanoz3
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Museos Los consejos del médico: 
Continuar sintiéndose 

joven está a su alcance

MUSEO CERRALBO.—Ventura Ro
dríguez, 17. Días y horas de visita: 
lunes, miércoles y yiernes, de 10 
a 1, gratis.

MUSEO DEL PRADO (Arte anti
guo). Paseo del Prado. — Todos 
los días, de 10 a 16.—Precio, una 
peseta. Jueves y domingos, gra- 
ti*.

MUSEO' NACIONAL DE OENClAb 
n a  Til HALAIS- Palacio de Bellas 
Arles. (Hipódromo). -Horas de vi
sita: todos los días (menos los lu
nes por la mañana y los festivos 
por la tarde), de 9 a 1 y de 3 e 
b, gratis.

MUSEO NACIONAL DE ARTES 
DECOBAT1VAS. Sacramento, 5. 
Los días laborables, de 11 al y 
de 16 a 19, gratis. Los domingo* 
sólo por la mañana.

MUSEO ROMANTICO. San Maleo, 
13.—Los días laborables, de 11 o 
16, gratis.

MUSEO MUNICIPAL. Fuencarral,

No lo dude. Mantener su orga
nismo en juventud constante es 
cosa que depende de su voiun-
tad.

La juventud se manifiesta
principalmente por esos cuatro
factores: agilidad, optimismo.

84.—Todos los días (menos 
martes), de 10 a 14. Precio, 
peseta. Jueves y domingos, 
tía. •

loa
una 
gra

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
NAL. Serrano, 13.—Días labora
bles, de 8 a 2; festivos, de 10 a 1.

MUSEO SOROLLA. Francisco GP 
ner, número 37.

MUSEO PEDAGOGICO NACIO
NAL. Paseo de la Castellana.— 
Los días laborables, de 9 a 16, 
una peseta.

MUSEO DE REPRODUCCIONES 
ARTISTICAS. Alcalá Zamora, 28.
Los días laborables, de 
gratis.

REAL ARMERIA. Palacio 
nal.—Todos los días, de

9 a 16,

Nacio-
9 a 14:

ho r ar io  de t r enes .Mercado de trabajo
Sü. C0MP4NU DEL NORTf.-Estación Principa Pie < ------------------------

vigor, salud.
Todo eso puede pioí-orcionár- 

sdo una ducha inteuna que le 
despoje de los venenos acumula
dos y haga una limpieza comple
ta de los tejidos.

Acostúmbrese a tomar todas 
tas mañanas una cucharada de 
URODONAL, disuelta en un va
so de agua, y verá usted i’eua- 
cer sus energías. Los músculos, 
regados por una sangre pura y 
vigorosa, conservarán su agili
dad ; no conocerá usted las cri
sis de irritabilidad, depresión, 
melancolía y mantendrá el equi
librio de su salud. Es decir, ser 
rá usted joven de cuerpo y espí
ritu. Su jovialidad no Le a bando- 
fiará más.

Oiga La autorizada opinión qu< 
a tal respecto da el reputado (pro
fesor doctor Sebastián Vizcaya ।

«Recomiendo muy preferente 
mente el URODONAL como me 
dicamento de elección entre Los 
preparados áñtiúiicos, recono
ciendo su gran eficacia, compro 
bada con los éxitos frecuentéis 
que con dicho preparado he con 
seguido».

Por estimar de interés pan । 
usted la lectura de la abra de 
doctor Dumas, le recomendamo 
la solicite. Los Laboratorios de 
URODONAL, Apartado 7U 
Barcelona, se la enviarán gratis
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Mixto • Hendaya y Bilbao (v. Avila), L* y elaee, C R.

Rápido a GíióB y Santander (v. Segovin) L* y 9-' C. R. 
a Hendaya^vía Avila). C S.-C ..... ................

Tranvía a ArávaJo......... .......................................................... .
Mixto . VenU de BaSoí (vía .. ..............................................
Tranvía , PotueU . .......................................................
Rápido . BUbao (v. Avjla). C S>C .. .................................
Tranvía Cerceailln . . . . ..................
idew a Navalperal............... .... ..................,...«••••••••
Idem a Pozuelo.............................*" .. ............ . ...............
Ligero a Avqa____‘..••••■ ..............................
Idem a Segovia y Medina.......................................................
Tranvía a £1 Escorial................
Ligero a EI'Espinar...................... '. . ".............................. ....
Bxpreao a Corona y VigO (vía Avila), f C C-t R...
Correo a Santander (vía Avila). l.e, 2 * y i* C C.......... 
Idem a Gélida y AstuHel (vía Avila), tí <d 
Tranvía e EDEseoríal .......................................

Tranvía /'Fúñelo. . . ... . ......................... .
Sudeapr^k» a Hendaya (v Ávüa). C.G^C R 
Ejmreso a BiKae y'HandAye Avm). C C,

» • ikaa.T. (vh a víi.) 1 *. t* yV c e.........................................

MADRID ■ URA60ZA • AtlOAIITE -Estación de Atocha

Tranvía a Qatafe Z.* y 3-e clase........................  
día nabo» a Aáieaata y Cartagena. L*, V 
Idee • Bereelona fd................. „. . ,. ..............
Idem • Toledo, Id, 1<a>,
Idea, a Aranipes, tó........... .. .,. 
Idem a Guadílajára, Id.. . ....................................

‘A®

• t-tj«v». ...........................
ot * « «va e.ee*ra d .-a. v

» «a i . . c q» •?.» «¡«« c • •

Expreio a Badajoz, Belmet jf.CÁcereK t* y 3.e,"'lu»«i,"míircólea.y viernes..
I<5em • Alicante,fd—C. R..yíe
Idem • Areejuei "y Tolído, »v« ••••* •»..»..« . .........................
Traevfa • Getafe, 2.’ y 3"................................................vi... . .................V
Expreab ■ Beieelona, I * y 3.' C. R............... .. ................. •«••«y» ..............
lldefP a Grabada. Aiméria, Málaga y SevfHa, id. id............. .. .....................
Correo a Barcélooa, L?,'2.* y ír.r................................  , .W.. c»...

;
Idem a Toledo, IH............... ................... .............. .. ... ................................... ...................
Omáibue • Ar^njuex. 2 ................ .................
Idem a Sigüenaa, id............................... ..
Tranvía a Gatafe, id,............................... ..»«.<m...».......'
Omnibus i SigñeMa, M,,,,.i0<....i. i.M,u...m1- 
Idem a’ Avanjuea, (d /................ .. . ............................................... .. .................
Correo a Toledo, 1 *, 2.*.y 3.*. .aa-•'•••.............. .
Idem » Aranmea y .Cuenca, <dí. ................ . .
Conreo ómnibus e Sigüenaa. Id . .,... .................. .• . ...........................................
Ómnibus a AVánjiiet, id.................. .. • • •. ■ • •
Corroo* Baabjox,.id............. . ......................................... ..................................
Tranvía a G¡etafe,'2.* y 8.'..:. .. i................................  ..........

SpI-eso delujo a Barcelona, 1.* Q C^C. R......... .. * . ........................................   • •
tanibus e Sigüenra. X* y 3.*............................... .. ......................................................

Ojnpibus a Toledo^ Id. ........................... ....................................................... .................
Expfeio 6» Inj6 e Barcelona, 1/C C.-C R
Idem a Algetirei y Granada, 1 .* y $,* C. C *••»................... ..............................
Corrbo * Bariceloea, 1-*, 2.* y A*... I,‘. .................................  
Correo expreso a Cártagena, Vy3.,CC..M».............. ............ .........................
Expreso a Valencia,■ 1.* y 3.* C. Ca  ........... .. ...w. o.................................................
Expreyo,idñ iójo • Sevilla y Huelva, l.e C, CfC R ........................................  
Corrcp expreso a Alfcáhffe, 1.* y 3.e "C C....................... ........................... .............
Corteo a Granád» y AJgeciras, l". 1* y 3.’ C C................................................. -

Cómpaflía de tos F. C del Oeste.-Estación de las Delicias

Mirto a^áeeres y SaLamanca, f, 2.* y 3.* clase........................................ ;..........
CoAep a Cáceres, Lisboa y Salamanca, id .... ............... .......................... .............
Rápido e Cáceres y Lisboa, id. C G....................      ...

19,40
20,10
26,35
23,15
20,35
8,43

14.50
•21,45
22,50
21.55
1218,47
11.10 "

8,43 í
19.45 I
9,40 :

51,65

10,45

9,15 
9

I

9,45 
19,40 
19^55

21,05 
20,ÍS J 
20,45 
19.40 
20
13,15 
>1,55
20.25

8 .
21.05
22,10 
17,30
15.25
14.15
16
17,35
9,55 

10,25
10.46 j
10,25 । 
lijo '

9.40
21,20 

9
21,3ó
22.20 i
10
9.10 
8
8.30
8
8,45 
2J0 
3

B^S 
9¡05 
8,25

ANTES DE CONTRATAR su MANO DE OBRA CONSULTE 
NUESTROS COEFICIENTES FIJOS DE INVERSION Y APRO 

VECHAMIENTO DE MATERIALES

dos pesetas. Domingos, de 9 a 13, 
gratis. ■

MUSEO NAVAL. Ministerio de Ma
rina.—Todos loa días, menos los 
lunes, de 10 a 2 y de 4 a 6. Los 
domingos, de 10 a 1. Los jueves, 
gratis.

Casa M. Navarro
❖

I
Consejos útiles

El ácido úrico acorta la vida
i

No hay duda que si el ácido 
úrico se adueña del organismo, 
la vejez asoma rápida, llevando 
en sí el corolario de los ataques 
de artritismo, reuma o gota; en 
los riñones se inicia entonces el 
mal funcionamiento, originando 
unas veces La retención de la ori
na, en otras se derrama fácil
mente, sale enturbiada, y todo 
prfanuncia el caso clínico; esto 
es, un ataque de uricemia, de 
consecuencias siempre funestas. 
Sin embargo, este peligi'o puede 
evitarse siguiendo el consejo de 
infinidad de médicos eminentes, 
quienes en estos casos toman 
paia sí el prodigioso disolvente 
Gromil. La siguiente opinión 
medical documenta científica
mente las virtudes curativas de 
tan admirable preparado en Los 
estados antes indicados :

«De todos los elementos que 
la química, aplicada a La clíni
ca, es capaz de ofrecer para'com
batir la uricemia, ninguno me 
ha dado resultados tan notables 
en mis enfermos de Teuma, go
ta, arenillas y en casos de cóli
cos nefríticos como el Uromil, 
por su extraordinario poder di
solvente del ácido úrico y anti.-

PROVEEDORA DE LA ADMINISTRAOION DEL 
CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO 
DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO
OPERATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA

DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO.

X

t | ❖

❖

♦

<*

RELOJERIA ECONOMICA Y DE LUJO. DE TOlDAS 
CLASES, DE LAS MEJORES MARCAS

PLAZOS al contado
❖

Arenal, 16 y 18. Entresuelo. Madrid
❖❖❖❖

Materiales , 
Mamposteria. — Cantidad 

de piedra que entra en 
1 m.3 de fábrica de mam- 

postería ordinaria.....  
Idem id., concertada........ 

Cantidad de mortero de 
cal y arena que entra en 
1 m.3 de la mamposteria 

concertada................. 
Idem id., de arena y ce

mento en id...............
Idem id., de arena y cal en 

mamposteria ordinaria.
Idem id., de arena y ce

mento en id................
Sillería.— Cantid ad de 

mortero para 1 m.3 para 
hiladas de 0,3J a 0,50 
metros......................

Idem id., para 1 m.3 en hi 
ladas de 0,5U a 0,80 id...

Idem id.. de mortero de cal 
y arena para 1 m.3de fá 
orica de sillarevo.......

Idem id., pa r a' dinteles 
ado\ elados...............

Idem id. para bóvedas por 
aristas y esféricas.....

Idem id., para las de cañón 
y rincón de claustro ....

Fábrica de Ladrillo.—En 
muros de más de 0,40 de 
espesor con ladrillos de 
0,28 X 0,14 X 0,04.....

Mortero............................
Ladrillos de 0,27 x 0,13 

a 0,04.......................
Mortero...........................
Ladrillos tipo Borgoña de

0,22 x 0,11 X 0,5............
Mortero...........................
En tabicado de entrama

dos de 0,J3: entran la- 
diillos........................

Yeso negro......................
Entarimados de entrama

dos de 28 centímetros: 
entran ladrillos.........

Yeso negro......................
Idem id., del grueso de 

sesma (2.8 milímetros): 
entran ladrillos.........

Yeso negro......................
Idem id., de 14 centíme

tros: ladrillos............
Yeso negro......................
En el m/ de tabique do

ble, entran, ladrillos...
Idem id., yeso.................  
en el m? de tabique sen

cillo: ladrillos............
Idem id., yeso.... . . . ........
En cornisas de fábrica de 

ladrillo de 50 centíme
tros de altura y 33 de 
vuelo, entran en metro 
hneai, ladrillos.........

Idem id., mortero de yeso. 
Idem id., mortero fino de 

cal y arena...............
En bóvedas de rosca, en

tran en m.3 ladrillos....
En id. tabicadas dobles, 

entran en m.s ladrillos..
En id., id., por arista, id., 

id................... ...........
Bovedillas de ladrillos pa

ra forjado de pisos, en
tran por metro superfi
cial, ladrillos............

Idem id., yeso.................
RECORRIDOS

Recorrido a pie, de un ki
lómetro, por un hombre 
cargado con 30 kilos....

Idem., id., por un hombre 
no cargado............ . .

Idem al paso, de un kiló
metro, por un caballo 
cargado con 700 kiló- 
gramos, por camino ho
rizontal o rampa infe
rior a 0,05................ o

1,000 
1,100

0,520

0,410

0,400

0,550

0,075

0,065

0,200

0,085

0 105

0,100

m.

»

»

430 a 
0,195

460 a 
0,200

640 
0,240

160
60,13

133
86,67

100
59,81
69
33,25

52
38 69

480 
m.

500 
m 5

m.3

k.

k.

k.

k.

k.

26
19,55

38 
0,068

0,030

440

65

65

k.

m.'

42
115 k.

Horas

0,25

0,185

GRABADOR EN METALES 
Ca s a  Fu n d a d a  e n 1870 :

Fábrica de Sellos de Cauchó
(UNICA* EN LA CALLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR ■ PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR
; —:— CELAN A —.—:

Carretas, 41, (írente a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

La Constancia

❖

❖

A

Tejidos del Reino y Ex
tranjero.—Confecciones, 
ropa blanca, géneros de 
— punto.—Camisería —

Ma l a g a

Marqués de la Paniega 47, I.
❖

r. ■■■■■■■■■■■■■■■■■■«■¡■«««■■■He

séptico de 
Además, 

que es un 
corazón, y

Las vías urinarias, 
he podido comprobar 
excelente tónico del 
que aun los estoma-

VWa^o^V*^**^*^*****^#^***

RT Barbieri, 8. MADRID
I UL Apartado 436

Precio de suscripción 
DOS PESETAS al mes

m 
H 
« 
H 
H 
* 
El 
* 
■ 
■ 
n 
v 
M 
■ 
■ 
H

i

■ ■ ■ ■
■

BOLETIN DB SUSCRIPCION

Reservado para

gos más delicados lo toleran per
fectamente. En mi concepto, to
dos los artríticos deberían tomar 
el IJromál en diferentes períodos 
del año, como un medio seguro 
pana purificar la • sangre, lavar 
los riñones y prevenir tales en
fermedades, arrastrando hacia La 
orina las concreciones úricas.— 
Dr. JOSE MASBIERA, del Co
legio de Médicos de Barcelona.»

Don

Cuerpo....... 
empleo......  

pueblo........ 

provincia

H 
■ 
■ 
M 
■ 
* 
■ 
■ 
■ 
■ 
■ 
■ 
■ 
■

el
■ ■ ■ ■

desea suscribirse a este periódico a partir

de

■ * * ■ «

(fecha v firma'
■ ■

Banco

Idem id., id., por un caba
llo no cargado, por el 
mismo camino...........

Idem de un kilómetro, por 
un tren con 21 vagón 
con carga de 8 tonela
das cada uno....... . . . .

TRANSPORTES 

Transporte de un metro 
cúbico d e tierra o de 
otros materiales, en ca
rretilla de cabida u,040 
m.3 a kü metros de dis
tancia por terrreno ho
rizontal o rampa interior 
a 0,05... ....................

Idem id. id. de . ierra a un 
kilómetro, en volquete o 
cario de cabida de 0,500 
metros cúbicos, por un 
camino horizontal o 
rampa interior a 0,05, 
con carga y descarga.. 

Idem id. id. de piedra a un 
kilómetro de distancia, 
con volquete o carro de 
cabida de u,50U metros 
cúbicos, por un camino 
horizontal o rampa inte
rior a 0,05, comptendida 
la carga y descarga.... 

Idem de 1 000 kilógramos 
de tierra o piedra a un 
kilómetro en vagón, 
comprendida la carga y 
descarga ...................

Mano de obra

0,25

0,19

0,06

1 66

0,83

192

0,008

Hipotecario
■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■
■ 
X 
■ 
■ 
M 
■ 
M 
■ 
■ 
■

MOVIMIENTO d e t ie r r a s
Excayáciun de un metro 

cúbico de tierra ligera. 
Idm id. de común,........... 

Idem id. arena suelta o 
grava ........................

Idem id, turba o fango...

0,75 
0,90

050 a
080 a

Idem id. arcilla...............
Idem id. marga................
Idem id. toba...................
Toba mezclada con pie

dra ............................
Roca a barreno...............
Excavación compren
diendo echar la tierra 

fuera.
1 m.3 de tierra arrojada de 

2 4 metros de distancia 
horizontal o elevada a 
1 o 2..........................

Idem de arena debajo del 
agua, cargada a la lon
gitud del brazo.........

En arrojar a un costado, 
con la pala, un metro cú- 
b co de tierra común...

Idem id., de tierra com
pacta metclada con pie
dra ............................

Idem id., de tango..........
OBRAS DE FABRICA

Tiempo empleado e n 
construir un metro 

cúbico (»)
Mamposterfa ordinaria en 

cimientos...................
Idem id., con agotamien

tos..............................
Idem ordinaria en muros.. 
Idea concertada en id .... 
Idem id., en bóvedas....... 
Metro cúbico d^fábrica de 

ladrillo en muro corrido.
Idem id. de id. en tachada 

con arcos y jambas en 
los vanos...................

Idem id. en pilares......... 
Metro lineal de cornisa de 

i ladrillo con paramentos 
vistos........ . .............

i xVletro cúbico de fábrica de

1,50
2,10
340 a 560
5
5 a 6

0,82

1,45

1,50

3,40
100 a 150

Horas

2,50

4,50
3,40 
4,00 
6,00

5,65

4,79
11 33

4,54

ladrillo en bóvedas de 
cañón seguido, elípticas 
o esféricas.....................

Idem id., en bóvedas por 
arista.........................

Tiempo empleado en 
construir un metro

cuadrado
Metro cuadrado de tabi

que sencillo...............
Idem id. en bóvedas y ar

cos tabicados.............
Idem id. en bovedillas de 

ladrillo para forjado de 
pisos..........................

Idem id. en tabique doble 
sin enlucir.................

Metro cuadrado de solado 
con baldosín ordinario 
recibido con mortero...

Idem id. de encañizado y 
jaharrado de cielo raso.

Idem id. de enlucido de 
yeso sobre bovedillas...

Idem id de id. sobre mu
ros .............................

Idem id. de id, de cemento 
hidráulico sobre muros.

Idem id. de retundió de 
juntas en muros de 
mamposteria..............

Idem id. de id. en fábrica 
de ladrillo en bóveda...

Cantería (•)
Colocación en obra del 

metro cúbico de piedra 
en muros ordinarios, pa
rapetos, etc.'..............

Idem id. en dinteles, bóve
das planas o bóvedas en 
cañón seguido...........

Idem id. en bóvedas en 
rincón de cláustro, por 
aristas y esféricas.....

Labra del metro cúbico de 
piedra arenisca blanda.

Idem id. de caliza dura... 
ídem id. de id. id. en cor

nisas y u olduras.......
Cubiertas

Metro cuadrado de tejado 
con teja ordinaria.....

Idem id. de teja plana so
bre listones...............

Mem id. de empizarrado 
•sobre id.......................

Carpintería
Labrado y acepillado del 

metro cúbico de madera 
de pino en piezas de 
0,20 por 0,16 a 0,30 por 
0,28...........................

Ide.nid. del id. de tablo
nes de 0,27 de ancho por 
Una sola cara............

Perforación de un metro 
de taladros para pasado
res .............................

Aserrado de un metro cua
drado de madera.......

Recepado de un pilote.... 
Preparación de un pilote 

comprendida la coloca
ción del azuche.........

Preparación y montaje del 
metro cúbico de madera 
en bruto de más de 0,25 
de escuadría para puen 
tes provisionales, cim 
bras, etc....................

Idem id. id. de menos de 
0,25 de escuadría.......

Preparación y colocación 
del metro cúbico de ma

dera para piezas de 
puentés ....................

6,89

5,65

1,26

1,80

1,00

1,40

0,85 .

1,90

0,56

0,49

0,58

0,25

1,86

4,00.

5,00

10,00

27,50 
13,00

105,19

0,25

0,41

0,47

15,19

10

1,50

3,50
1,50

2,50

16

26

38

120
150

(•) Se supone que el oficial de albañil se 

liado por un ayudante y un peón.

encueutra auxi-

Las horas están divididas en fracoíonssdeoimaloe

c- Se supoqe el trabajo hecho por un oficial con su 

ayudante
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